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CUDAP: EXP-UNC:35553/2017 

CÓRDOBA, í3 1 JUL 2017 
VISTO la Orden1mza N° 1 del año 2017 del Honorable Consejo 

Superior, aprobando el Reglamento Electoral para la Elección de Decanos y 
Vicedecanos; y,' " " 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 0$ y 13 de Junio del presente año, se celebraron las 
elecciones directas de :Decanos y Vicedecanos en siete facultades de la 
Universidad Nacional d e Córdoba; 

Qúe es necesado que las autoridades electas sean puestas en 
funciones del cargo por el instrumento administrativo correspondiente; 

Por ello, 

El VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
ad r~feréndum del H. Consejo Superior 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°::, Establecer que las fórmulas de Decano y 
Vicedecano proclamadas por las Juntas Electorales de cada Facultad, 
deberán ser puestas en funciones por cada Consejo Directivo, teniendo en 
cuenta la fecha establecida en la Ordenanza N° 1/2017 del Honorable 
Consejo Superior. 

ARTICULO 2°: (;omuníquese y pase al H. 
efectos. 

/ja 

v/ 
Praí. 1119, ~OBERTO E. TERZARIOI:- -

SE RETAR~O GENERAL 

UNIVERSID ,o N;~C!ONr\L DE CÓRDOBA 

RESOlUCION N°: 1271 Á 
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